
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL

Página: 1Fecha:76ESTADO No. 14/07/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

LUZ HERMINIA CIFUENTES
ACOSTA

BRILLADORA ESMERALDA LTDA.Ordinario 13/07/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120150004200

ALEJANDRO OSPINA ALVAREZ INVERSIONES NUEVO ROMERAL
S.A.S.

Ordinario 13/07/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120160021900

GLORIA PATRICIA OCHOA
DUQUE

PROTECCION S.A.Ordinario 13/07/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120160055500

LUZ DARY TRILLOS FRANCISCO AUGUSTO DUQUE
CASTAÑO

Ordinario 13/07/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. 

Auto ordena archivo
05615310500120170008900

SIDNEY JOSE PEREA RAMIREZ DISTRIPUERTAS S.A.S. EN
LIQUIDACION

Ordinario 13/07/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS 

Auto ordena archivo
05615310500120170009300

AURELIO HENAO HENAO COOPETAXIOrdinario 13/07/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120170027900

JOSE JOAQUIN ZULUAGA
NARANJO

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
LA CIMARONA ESP MUNICIPIO DE
EL CARMEN DE VIBORAL

Ordinario 13/07/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120170030000

DIEGO DE JESUS LOPEZ FLOREZ CESAR AUGUSTO MADRIGAL
RODRIGUEZ

Ordinario 13/07/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120170040800

MICHAEL YALI ROJAS ALZATE GIRAG S.A.Ordinario 13/07/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120170048600
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

JUAN CARLOS VELEZ SALAZAR COLPENSIONESOrdinario 13/07/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120170049800

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
14/07/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012015-0004200 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora LUZ HERMINIA CIFUENTES ACOSTA en contra de 

BRILLADORA ESMERALDA LTDA EN LIQUIDACION Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las 

agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada y los litisconsortes necesarios   

A favor de la demandante                                                                         $100.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 

                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada y los litisconsortes necesarios   

A favor de la demandante         $100.000
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012015-000420 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0021900 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor ALEJANDRO OSPINA ALVAREZ en contra de INVERSIONES MI 
ROSAL S.A.S. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de 

instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Inversiones mi Rosal S.A.S  

A favor del demandante                                                                         $1.600.000 

 

A cargo del demandante 

A favor de Heroína Serna                  $414.058 

 
AGENCIAS EN DERECHO EXCEPCIONES PREVIAS 
A cargo de la demandada 

A favor del demandante                   $200.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la parte demandada   

A favor del demandante         $1.800.000 
 
A cargo del demandante 

A favor de Heroína Serna           $414.058 
 



05 615 31 05 001 2016 00219 00 

  

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 
 

Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012016-002190 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0055500 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora GLORIA PATRICIA OCHOA DUQUE en contra de 

PROTECCION S.A.. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante y la Ad-Excludendum   

A favor de la demandada                                                                          $908.526 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 

                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante y la Ad-excludendum   

A favor de la demandada         $908.526
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012016-005550 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0008900 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  LUZ DARY TRILLOS    
Demandado: FRANCISCO DUQUE CASTAÑO Y OTRO. 
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0009300 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  SIDNEY JOSE PEREA RAMIREZ    
Demandado: DISTRIPUERTAS SAS EN LIQUIDACION. . 
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0027900 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  AURELIO DE JESUS HENAO HENAO Y OTRA.    
Demandado: COPETAXI Y OTRO. 
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0030000 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor JOSE JOAQUIN ZULUAGA NARANJO en contra de EMPRESA 
DE SERVICIOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO DEL CARMEN DE VIBORAL – LA CIMARRONA ESP. En dicha 

liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante  

A favor de la demandada                                                                           $877.803 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                         $0 

                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante   

A favor de la demandada         $877.803
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012017-003000 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0040800 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  DIEGO DE JESUS LOPEZ FLOREZ    
Demandado: DISTRACOM S.A. Y OTRO. 
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

 
CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0048600 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MICHAEL YALI ROJAS ALZATE Y OTRO.     
Demandado: GIRAC S.A. 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

 
CÚMPLASE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0049800 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor JUAN CARLOS VELEZ SALAZAR en contra de COLPENSIONES 
Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de 

instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colfondos.  

A favor del demandante                                                                         $1.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colfondos   

A favor del demandante         $1.000.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-004980 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 


